
 
 
 
 

 

 
GASTOS DE ALBAÑILERÍA, ANDAMIOS Y ESCALERAS. 

 
 
 
 
 
 

Sujeto al pago previo de la prima extra por parte del Asegurado, quedan cubiertos los gastos adicionales que 
deban erogarse al romper, escarbar, rellenar, resanar, repellar, repintar, recubrir pavimentos, muros, pisos y 
techos con motivo de la reparación de daños a equipos asegurados canalizados o ahogados en dichos 
pavimentos, pisos, muros y techos, así como también gastos por uso de andamiaje y escaleras que sea 
necesario erogar para reparar daños cubiertos a equipos asegurados. Queda limitada la responsabilidad 
máxima de la Compañía a lo indicado en la Especificación de la Póliza  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
"La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 36-B y 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, bajo el registro número CNSF-S0080-0390-2004 de fecha 10/08/2004". 

 


